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FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

REPUBLICA ARGENTINA

CÓRDOBA, ? 7 8 ffiyy

VISTO: El Expíe. N° 05-08-83149, mediante el cual la Sra. Ab. M aría Victoria 
JALIL MANFRONI, Leg. 40620, solicita se conceda licencia por 

maternidad, goce de haberes;

Y CONSIDERANDO

Que por Res. N° 1541/08 se concedió licencia por maternidad Primer 
Período desde el 06.11.08 por treinta días;

El certificado médico, obrante a fs. 1, expedido por el Centro 
Nacional de Reconocimientos Médicos;

Lo dispuesto por el Art. 10 g ) , del Decreto 3413/79;

Por ELLO:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CS. SS.

R E S U E L V E :

Art. I o.- Conceder licencia por maternidad, Segundo Período, con goce de
haberes, a la Sra.. Ab. M aría Victoria JALIL MANFRONI, Leg. 

40620, a partir del 06.12.08 y por el término de sesenta días en un cargo de 
Ayudante de Primera Simple (Cód. 119) en la Cátedra de Derecho Privado I con 
cargo al Art. 10 g) del Decreto N° 3413/79.-


